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E S P E C I A L  M O V IL

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que acompañe a la solicitud, de una PATERTE DE TWEECTÓN a favor 
de Don Mariano CLOSA y Maynou, Español, residente en Tarrasa 
(Barcelona), Calle Padre Llauradó, 145, por "Un dispositivo 
amortiguador de las vibraciones que se producen en loe aparatos 

parlantes o sonoros".

* Sabido es que en loa gramófonos y demás aparatos parlantes
prodúcense einnúmeras vibraciones, debidas unas a los roces de 
los órganos del mecanismo y otras a las producidas por las notas 
musicales, vibraciones estas que, con frecuencia, son sensibles 

5 a l simple tacto, dada la intensidad de e lla s , intensidad que au­
menta cuanto mas elevada o aguda es la nota musical.

Todas estas vibraciones son causa de imperfecciones o im­
purezas y en muclios casos motivan e l que la aguja no se adapte 
con la debida exactitud y regularidad al surco del disco o dis- 

10 positivo donde se ha plasmado e l sonido, aumentando con e llo  
las imperfecciones aludidas.

Para evitar estos inconvenientes, e l recurrente ha ideado 
y llevado a la práctica un dispositivo absorvedor o amortiguador 
de tales vibraciones, y cuyo dispositivo vamos a describir con 

15 e l  auxilio del dibujo contenido en la hoja adjunta, en la  que
a títu lo  de ejemplo se representa un caso de ejecución práctica 
del objeto que nos ocupa, aplicado a un gramófono.

En la caja -1 - se halla e l torn illo  sin fin  -2 - que trans-
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mite e l mov imiento motor a l piñón -3 - e l cual a l ponerse en mar- 
cha arrastra a l resorte -4— poniéndolo en tensión en virtud de 
estar fijados sus extremos -5 - y -6 - , respectivamente al eje -7T 
que está guiado en sus movimientos por los cojinetes -8 - y -9 -, 
y a l manguito -11- solidario del piñón -3 - que abarca e l  eje -7- 
siendo de movimiento loco con relación a é l. "Oicho eje -7 - lleva 
en su parte superior la plataforma porta-discos -10-, la  posi­
ción del manguito -3 - está asegurada por la corona -12- fijada 
en -13- a l eje -7 -.

Al ponerse, pues, en tensión e l resorte -4 - , arrastrado 
por e l manguito -11- al que, como queda dicho, va fijado por une 
de sus extremos -6 - hará girar e l  eje -7- y con este, por serle 
solidaria , la plataforma -10 -, por tener fijado a dicho eje -7- 
su otro extremo -5 -.

Toda vibración o sacudida que se produzca, sea motivada por 
movimiento de trepidación o de ondulación, es recibida por el 
muelle -4 - por su interposición entre e l mecanismo motor y e l 
eje de giro de la plataforma porta-díaooa, por lo cual ésta se­
guirá su movimiento de rotación regular, quedando asi salvados 
loa inconvenientes a que nos hemos referido anteriormente.

Al propio tiempo, dioho muelle sirve para impedir todo mo­
vimiento de retroceso del eje de la plataforma porta-discos.

Una de las variantes de la disposición del referido resor­
te es que, en vez de estar fijado  al manguito -1 1 -,solidario del 
piñón -3 - ,  esté fijado directamente a éste y e l manguito -11- 
aea solidario al eje -7 - ,  fijándose bien al manguito o a l eje 
e l  otro extremo del repetido resorte.

Son independientes de la  eeenoialidad de esta patente el 
resto del meoanismo motor de lo» aparatos parlantes o sonoros a 
que e l dispositivo objeto de esta patente «e aplique, e l tamafi o 
y formas accesorias de dicho resorte, y I 03 órganos de transía! -  
alón que se empleen para ponerlo en acción.
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ge reivindica como objeto de esta patente:
1. -  El dispositivo amortiguador de las vibraciones que se 

producen en los aparatos parlantes o sonoros, consistente en un 
muelle que interpuesto entre e l mecanismo motor y e l eje de giro 
de la plataforma porta-discos, recibe e l movimiento motor y por 
tensión vence la resietenoia del eje de la plataforma porta-dis- 
cos dándole movimiento de rotación.

2, -  En e l dispositivo aroortiguador de las vibraciones que
se producen en loe aparatos parlantes o sonoros, e l que en lugar 
de estar constituido por un solo muelle sea mayor e l  n»imero de

estos.
3. -  Un dispositivo amortiguador de las vibraciones que 

se producen en loe aparatos parlantes o sonoros.
Barcelona 14 febrero de 1930 
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